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    De conformidad con el artículo 231 del CGP, se deja 

a disposición de las partes el dictamen presentado por el perito Marco Tulio 

Escobar Díaz, a quien, por su labor, se le fijarán sus honorarios en la audiencia 

de que trata el artículo 327 del mismo código, la cual se llevará a cabo el día 

13 de abril de 2021 a las 9:00 a.m.  

 

    La diligencia, en la que es obligatoria la 

comparecencia del perito, se celebrará por medio de la plataforma Lifesize. 

 

    Para el efecto, se requiere a las partes, por conducto 

de sus apoderados, y al perito, para que en el término de ejecutoria de este 

proveído, le hagan conocer a la Sala sus respectivos correos electrónicos y 

números telefónicos, enviando dicha información a la dirección electrónica de 

la Secretaría de la Corporación: sscfper@cendoj.ramajudicial.gov.co; lo 

anterior con el propósito darles a conocer el protocolo y las instrucciones para 

acceder a la diligencia.  

 

    Por Secretaría, adelántense las gestiones necesarias 

para el efectivo enteramiento de este proveído a los intervinientes, haciendo 

uso de sus correos electrónicos o números telefónicos. También infórmeseles 

que el expediente digitalizado está a su disposición, y que pueden acceder a 

él, previas instrucciones de la Secretaría de la Sala. 

 

      Notifíquese 

     

       El Magistrado, 

 

 

 
JAIME ALBERTO SARAZA NARANJO 
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